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NOTIFICAR PARRA   ESCOBAR,   con    C.C.    1.112.781.851aoderadadeofI-cI-odelsen~orJHONPAULPEÑA.AUTONO.017DESIGNANDOA

"PO DE AUTO

FECHA  DEL AUTORECURSOSQUE

PODERADO  DE  OFICIO09DEJULIODE2024

PROCEDEN NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públlco  y visib'e  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
General  y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Toli-ma,  a  las  O7:00  alm.,  del  día  11
de Julio de 2024.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  visI-ble  de   la   Secretaría
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  desde  la  hora  y fecha  fijada
hasta  el  día  11  de Julio  de  2024 a  las  O6.|00 p.m.

JAIRO ESTEBAN ROBAYO VALBUENA
Secretario General

Transcr¡ptor:  Dan¡el  Huertas
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FECHA DE
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_ __-_--  '_'_-_n'' l [ [I-lUAL >E IJESIGNA APODERADOS DE OFICIO A
PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES DENTRO DEL IPROCESO DE

RESPONSABILIDAD RADICADO Nb 112-OO7-022, QUE SE ADELANTA ANTE LA
ADMINISTRACIóN MUNICIPAL DE ALVARADO - TOLIMA

En la c,udad de lbagué, a los nueve (9) días del mes de Julio de dos m" ve,'nticuatm (2024),
los suscritos funcíonarios de conocím¡ento y sustanc¡ador de la  D¡rección TécnI-ca de
Responsabilidad   F¡scal  de   la   Contraloría   Departamental   del  Tolima,   proceden   a
designar apoderado de oficio dentro del proceso de ResponsabI-lidad FI|scaI `No.112-
007-022    adelantado   ante    la   ADMINISTRACIÓN    MUNICIPAL    DE   ALVARADO    -
TOLIMA,  basado en  los siguientes fundamentos

FUNDAMENTO DE HECHO:

Motiva el  inicio del  presente  Proceso de  Responsabilidad  Fiscal ante  la  Administración
Mun¡cipal de Alvarado -Tolima, con fundamento en  los artículos 40 y 41 de la  Ley 610
de   2000,   teniendo   en   cuenta,   Ios   hechos   puestos   en   conoc,|miento,   medl'ante
memorando    CDTRM-2022-000000365,    emitido    por    la     Dirección    Técnica    de
Participación ciudadana.,,con fecha de rad¡cado 26 de enero de 2022, a través del cual
traslada   a   esta   Direcc,on   el   hallazgo   fiscal   No.   001-142   de   2022   y  sus   anexos,
correspondiente al resultado de la Auditoría,  hallazgo que se depone en los siguientes
términos:
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Y en el punto 3.1 se concluye:
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-mayor,  fondo  de  seg u :¡daq,  S^O_P_rfLt_a:: _b^O+T^!^e:i!: ¡!nid uaSitríaanyp:aOrm:JrnC¡OD'redseuSnPtloegdaent:¡Omue::o
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Pjau[rfldff:,IldalmCe3rL;::anueJ :;:syi:ó; Vp:;-ai;íc-¡-; Je un proceso-de responsab¡I¡dad fiISCal (,, ,)-

Acorde  con  el  hallazgo  fiiscal,  este  Despacho  encontró  procedente  aperturar  el
Proceso de  Responsab'illidad  F¡scaI  No,  112-007-022  med¡ante auto  No.  015  del  23
de  marzo  de  2022,  en  el  cual  se  relac¡ona  en  su  parte  cons¡derativa  y  resolutiva
como presuntos responsables a las siguientes personas:

PABLO  EMILIO  LOPEZ  TRUJILLO,  identificado  con  cedula  de  c-iudadanía  No.
5i832.116, qu¡en suscrib¡ó el convenio interinstituc'ional  No:  002 de 2019, en cal¡dad
de  alcalde  munic-ipal,  para  la  época  de  los  hechos;  JHON  PAUL  PEÑA  ROJAS,'ident¡ficado  con  c.c  No  2.230.479  en  su  condic¡ón  de  Secretario  de  Planeac'ión  e

lnfraestructura  del  Munic¡pio de Alvarado-Tolima.  Per¡odo del  Ol  de sept¡embre de
2018 al 31 de d¡ciembre de 2019 y superv¡sor del conven'Io OO2 de 2019;  DADIANA
ANDREA PEÑA HERNANDEZ, 'ident'ificada con c.c No 38i363.310 en su cond¡c'ión
de  Secretar-ia  de  Hacienda  del   Municip'io  de  Alvarado-Tol¡ma.   Periodo  de1  20  de
agosto  de  2014  al  30  de  diciembre  de  2019  y  como  cont:ratista  la   EMPRESA
NACIONAL  DE  SERVICIOS  PUBLICOS  ENSERP  S.A EIS.P  NIT:  901.201.850-
5,Representada legalmente por JESUS DAVID TOVAR FRANCO para la época de
los hechos.  (fol¡os 39 al 46),

En  tal  sentido,  conforme  a  lo  establec¡do  en  el  artículo  43`de  la  Ley  61O  de  200O.--i:N#lM±BE#Í i¡Ñi;ó`ó`í úp óriE¡Ñó¡ó -FÉ ó F.ICIO. :¡ _el±'I T_p!¡ :a^!_OJn^OJP^u^efi!re¡ ^Serr^lnO%, l,iíZ4andeOe

:c;::dPo#:-£;;-p'a;ec-e-; -;e;dJr-l-;;:r=ión, se le nombrará apoderado de oficio con qu¡en se
continuará el trám¡te del proceso.

para este efecto podrán designarse m¡emb.rOS.!P IOS :O,flS_u!f:_r¡_O_Sj^u^rí!!:f.S:+d^: lóanS iF.acC#!tfaadceriSeYda#DCeSrLeCcF:¡eL;aí%:nu;¿ ur:::; ;;i-áa ; -;d ; i ;; i ¡sfaf _d_e _l?s_a_bJo_g±a_d_o^s^¡ !:.C:¡t.OS,:: !::r l :S^tanSÓdc:p
uaCuffilaCrLe':uJe-7:"j'f:s;'¡áa' -i:;;¡;r-;:-a ia  iey,  quiFnes, _n_o _p?!_r_á_n_ _nJe:g^a_r,s^e_ 3  cumpl¡r COn  este
a%;%d'aiJo :; á;-;J: ¡n;Jrr¡r en las sanúones legales correspond¡entes.''

Que a su vez, el artículo 66 de la  Ley` 610 de 2000,  perm'ite hacer remislión a otras fuentes
normativas,   en   los  aspectos   no   prev¡stos,   para   lo  cual   ¡nd'ica   que  en   segundo  orden
corresponde    al    Código    de    Procedlim¡ento    Civ'il    hoy    Cód'igo    General    del    Proceso,
correspond¡éndole a  los artículos 47 y subsigu¡entes  lo correspond¡ente a  los curadores ad
litem-apoderado de ofic¡o.

Esta  d¡recc¡ón  cons¡dera  importante,  resaltar  dos  (2)  asp.ectos  ¡mportantes,  frente  a  los
curadores  ad-l¡t:em  o  defensores  de  oficio  como  lo  denomina  la  Ley  610  de  2000,  para  lo
cual trae a  colac¡ón el Art¡culo 48 del Código General del  Procesoi

"AkTÍCULO  48.  DESIGNACIÓN.  Para  la  designación  de  los  aux¡l¡ares  de  la justicia  se

observarán las s¡guientes reglas:

3.  s¡  ai   ¡n¡c¡arse  o  proseguirse  una  g¡ligenc¡a  fplt?.rFn  l?s _a_u_x_¡!aJ!fs_.^npr^b.r+aádo^sn, isne+!É,?^3;ei3e;aaáo':";':; -c-uaJq:¡árd;gá:' ¡¿s i;-e ñgJr_eP  en  l?_ l¡St_a _fO_rr_:.S_P^:_Pd_¡^e^n^t^eriy^eÁSatí^ecnn=#tfft:d
I Cp'aCrVaa:íáersVe';#:;;rieá¡-at;-d;i' iarú. Esta regia no se apl¡cará respecto de lOS Per¡tOS-
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mr:Snr:;r::n¡CnOm(a5Á)í iP+r.Ofe^S_:: C_O_m_Í. _!i_fé_r¿;r--¿i :ñc-¡;.' É;-S;sue:uae-;cC¡ua',"eiC;£sI¡ganCal#:r :aeOb::á
C::#errr:r i ¡i :nma:d:aatraa] :nrti:if.aaS:^my:,l, ^C_a_r±g_O,_ _Sf± _p_en? d i /.i;.-s¡i¡n.i¡;n':s' J¡;;¡ ó¡ ci'n";ríaus-auC; uae
hub¡ere lugar, para lo cual se compulsará¡ ¿;;¡;;;¡a-;u;-;r¡áua'¿-;V:;;eut:nL;É.

Acorde a  lo anterior,  el auxiliar de la justicl'a  denom¡nado como curador ad  lítem,  debe ser
un  abogado  que  eJerza  habitualmente  la  profesión,  quien  desempeñara  el  cargo  como
``apoc/enJ,c/o c7e o#cy'oÍ7pudiéndose  concluir que corresponde al  m¡smo apoderado  de oficio

de  las  listas  de  abogados  inscríto5  en  las  I¡stas  de  auxiliares  de  la  justicia  a  la  cual  hace
-   referencía el artículo 43 de la  Ley 610 de 2000.

En consecuencia y en el evento de requérirse la desi'gnación de apoderados de oficío en  un
mismo  proceso para  la  represen.tación  ge  hasta cinco  (5)  Ímplicados, se  podrá  designar un
(1)  so'o  defensor  de  of¡cio,  qrien  sera  posesionado  de  manera  índepend¡ente  por  cada
presunto  Responsable Fisca',  siempre y cuando  no este superando  la  cant¡dad  de defensas
menc¡onadas en el artículo ¡bídem, para  lo cual el desjgnado deberá demostrarlo.

Procede  este  despacho  a  desígnar  apoderado  de  oficio  para  que  represente  a  la  señora
PABLO  EMILIO  LOPEZ  TRUJILLO,  ¡dentificado  con  cedula  de  ciudadani'a   Noi
5.832i116, qu¡er suscribió el convenio ¡nter¡nst¡tucional  No.  002 de 2019,  en calidad
de  alcalde  municipa',  para  la  época  de  los  hechos;  JHON  PAUL  PEÑA  ROJAS,
identificado  con  c.c  No  2.230,479  en  su  condicÍÓn  de  Secretario  de  Planeación  e
lnfraestructura  del  Mun¡cípio de Alvarado-Tolima.  Período del  Ol  de septiembre  de
2018 aI 31  de d¡ciembre de 2019 y supervi'sor del convenio OO2 de 2019.

En  concordancia  con  el  artículo  43  de  ]a  Ley  610  de  2000,  articuk,  48  de  la  Ley  1564  de
2012  y  demás  normas  concordantes,  se  procede  a  nombrar  de  la  Unidad  de  Reg¡stro
Nacional  de Abggados y Aux,lliares de  la Justic¡a  del  Consejo  Superior de  la Judicatura,  a  la
abogada   VERONICA   PARRA   ESCOBAR,   Ídentif¡cada   con   cedula   de   ciudadanía   No.
1.112,781i851, como apoderado de oficio del señor PABLO EMILIO LOPEZ TRUJILLO

y del señor JHON  PAUL PEÑA ROJAS, para que continúe con e[ trám¡te del proceso.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.   Nombrar a  la  Dra|  VERóNICA  PARRA  ESCOBAR,  identificada
con  cedula de ciudadanía  No.1i112.781.851, como apoderado de oficio del señor  PABLO
EMILIO  LOPEZ TRUJILLO,  del  señor JHON  PAUL  PEÑA  ROJAS  del  Proceso  de
ResponsabiI¡dad  FÍscaI   No.   112-007-022  adelantado  ante  la  Admin¡stración   Mun¡cipal  de
Alvarado   -Tolima,  quien deberá desempeñar el cargo en forma gratu,'ta.

ARTÍCULO  SEGUNDO.   Por  Secretaría   General,   comuníquese   a   la   Dilai   VERóNICA

pPrAe:e#e =:tCoOpBa?aRá uael sCeO ;rreoOn uenlceigrdóeniCt:oTffi:tsCaO 1:epnide:endte:
comunícac¡Ón,   indicándole   que  el   nombramiento   es  de  forzosa   aceptac¡ón,   sa"  que
acred¡te e.star actuando en más de. c¡nco (5) procesos como defensor de of¡cio, y que deberá
concurrlr  inmediatamente  a  asumir el  cargo,  so  pena  de  'as sanciones discip'inarias  a  que
hubiere lugar.
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ARTÍCULO TERCERO.  Not¡ficar por ESTADO conforme el  artículo  106 de la  Ley  1474 de
20il  el  presente proveído.

ARTÍCULO CUARTO, Dar posesión a la Dra. VERóNICA PARRA ESCOBAR, identiflicada
con    cedula    de    cliudadanía    No.1I112.781.851    de    los    menc¡onados    ¡mplicados,    de  -
conformidad con  la parte mot¡va de este proveído.

¡

ARTÍCULO QUINTO. Remítase a la Secretaría General y Común bara lo de su competencia,

COMUNÍQuESE Y CÜMPLASE

<*_ri#-r -+-,-=
MARIA DEL ROCIO OSPINA SANCHEZ

Funcionarlio de Conoc¡miento.
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